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Pese a que la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 
inadmisorio del 10 de agosto de 2021, del escrito de subsanación advierte 
el Despacho que la demanda aun no cumple con los requisitos dispuestos 
en el artículo 82 del C. G. del P., en consecuencia, se INADMITE para que 
en el término legal de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el 
sentido de: 
 

- Aportar la demanda integrada con las modificaciones realizadas, 
según lo indicado en el escrito de subsanación.  
 

- Ajustar el “poder de sustitución”, teniendo en cuenta que la abogada 
Dayana Fernanda Sierra Castiblanco no está facultada para otorgar 
poderes especiales, sino para sustituirlos, lo cual no se deduce del 
documento visible a folio 33 del archivo 09, en el cual se observa 
claramente que dicha abogada le otorgó poder a Iván Camilo Chávez 
Moreno.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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